
Jbl 
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , ocho de mayo de dos mil veinticinco.
Vistos :
A  folio  1,  comparece  don  Jorge  Erick  Bornscheuer  lvarez,Á  

c dula  de  identidad  N  8.071.972-8,  quien  deduce  acci né ° ó  
constitucional de protecci n en contra de don Cristian Erick Rondaó  
P rez y de don Pablo Ignacio Ronda P rez, todos domiciliados en laé é  
comuna de Algarrobo, provincia de San Antonio, regi n de Valpara so,ó í  
por haber incurrido en una serie de actos arbitrarios e ilegales que, a 
su  juicio,  vulneran  las  garant as  constitucionales  consagradas  en  elí  
art culo 19 N 1 (derecho a la integridad f sica y ps quica), N 3 (igualí ° í í °  
protecci n de la ley en el ejercicio de los derechos) y N 24 (derecho deó °  
propiedad), de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Expone  que  es  propietario  del  inmueble  ubicado  en  Camino 
Acceso a Maquehua, Algarrobo Oriente, comuna de Algarrobo, el cual 
se encuentra debidamente inscrito a su nombre a fojas 150, n meroú  
135 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Elí  
Quisco correspondiente al a o 2021. Refiere que el acceso al predio señ  
realizaba por un camino que estaba habilitado mediante un port n sinó  
candado,  es  decir,  de  libre  tr nsito,  situaci n  que  cambiá ó ó 
repentinamente  cuando  los  recurridos  procedieron  a  instalar  una 
cadena y candado, impidiendo el ingreso del recurrente a su propia 
propiedad.

Afirma  que,  al  requerir  explicaciones  y  solicitar  el  retiro  del 
obst culo, los recurridos reaccionaron de manera hostil, proferi ndoleá é  
gritos e insultos, exigi ndole que no volviera a pasar por dicho lugar yé  
amenaz ndolo con que le pod a pasar algo  si insist a en utilizar elá “ í ” í  
camino para  acceder  a  su  terreno,  conducta  que por  su  edad  y—  
condiciones  de  salud  ha  generado  un  perjuicio  directo  a  su—  
integridad f sica y ps quica.í í

Sostiene que el actuar de los recurridos constituye una autotutela, 
ejercida fuera de toda legalidad, sin existir t tulo ni resoluci n judicialí ó  
que autorice la prohibici n de paso, afectando de manera directa eó  
ileg tima el ejercicio de su derecho de dominio, al imped rsele hacerí í  
uso del bien del cual es due o.ñ

Solicita que se acoja la presente acci n de protecci n, se ordeneó ó  
a los recurridos permitir el libre tr nsito por el camino de acceso a suá  
propiedad, se les proh ba volver a incurrir en actos intimidatorios o deí  
amenaza, y se restablezca el imperio del derecho, con expresa condena 
en costas.

A folio 20, evac an informe los recurridos don Cristian Erickú  
Ronda P rez y don Pablo Ignacio Ronda P rez, representados por elé é  
abogado Gonzalo Arancibia Goldsworthy. En l se alan que no hané ñ  
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incurrido en acto arbitrario ni ilegal alguno que impida el acceso del 
recurrente a su propiedad.
 Manifiestan que la propiedad mostrada en las fotograf as acompa adasí ñ  
por el actor corresponde en realidad a un predio de propiedad de su 
madre, do a Pabla Rosa P rez Rojas, el cual fue adquirido hace m sñ é á  
de veinte a os, y donde existe un port n con cadena y candado desdeñ ó  
hace  m s  de  diez  a os,  instalado  como  medida  de  seguridad  anteá ñ  
ingresos no autorizados de terceros.

Aducen que dicha propiedad no colinda en forma alguna con la 
del  actor,  y que entre ambas  existir a una distancia aproximada deí  
cuatro  kil metros.  Agregan  que,  como  se  desprende  de  la  mismaó  
escritura acompa ada por el recurrente, su propiedad cuenta con salidañ  
directa  a  camino  p blico  y  no  comparte  ning n  deslinde  con  elú ú  
inmueble de su madre, por lo que no existir a paso, servidumbre nií  
v nculo f sico alguno entre ambos terrenos.í í

Adem s,  afirman que el  actor  no ha acompa ado documentoá ñ  
alguno que acredite la existencia de un derecho de paso o servidumbre 
sobre el predio en cuesti n, y que en ning n caso han impedido eló ú  
acceso a la propiedad del recurrente ni colocado elementos de cierre en 
ella.

Finalizan solicitando que se tenga por evacuado el informe. 
A folio 22 se trajeron los autos en relaci n. ó
Con lo re lacionado y considerando:
Primero:  Que el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica  establece  que  el  recurso  de  protecci n  tiene  por  objetoú ó  
amparar  los  derechos  y  garant as  expresamente  se alados  en  dichoí ñ  
precepto,  cuando  estos  han  sido  objeto  de  una  acci n  u  omisi nó ó  
arbitraria o ilegal que cause privaci n, perturbaci n o amenaza en suó ó  
ejercicio leg timo.í

Segundo: Que la presente acci n fue interpuesta por don Jorgeó  
Erick Bornscheuer  lvarez  en contra  de don Cristian  Erick RondaÁ  
P rez  y  don  Pablo  Ignacio  Ronda  P rez,  por  haber  instalado  unaé é  
cadena con candado en un port n,  acci n que impide el  acceso aló ó  
predio de su propiedad, ubicado en el sector San Jos  de la comuna deé  
Algarrobo,  afectando  con  ello  sus  derechos  constitucionales, 
particularmente el derecho de propiedad, integridad f sica y ps quica eí í  
igual protecci n de la ley.ó

Tercero:  Que,  por  su  parte,  los  recurridos  niegan  haber 
incurrido en el acto denunciado y afirman que el port n objeto de laó  
controversia se encuentra dentro de un terreno de propiedad de su 
madre, do a Pabla Rosa P rez Rojas, adquirido hace m s de veinteñ é á  
a os,  el  cual  cuenta  con  cierre  durante  al  menos  una  d cada.ñ é  
Asimismo,  acompa an  t tulo  de  dominio,  sosteniendo  que  dichañ í  
propiedad  no  colinda  con  la  del  actor,  existiendo  una  distancia 
aproximada de cuatro kil metros entre ambos inmuebles.ó

Cuarto:  Que,  del  an lisis  de  los  antecedentes  acompa ados,á ñ  
especialmente  las  inscripciones  de  dominio  presentadas  por  ambas 
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partes, se advierte que los predios no comparten deslindes y que no 
existe constancia documental de la existencia de una servidumbre de 
tr nsito,  uso  o  paso  que  justifique  el  acceso  del  actor  a  trav s  delá é  
terreno de la madre de los recurridos.

Quinto:  Que,  la  acci n  de  protecci n  exige,  para  suó ó  
procedencia, la existencia de un derecho indubitado, cuya afectaci nó  
arbitraria  o  ilegal  pueda  ser  corregida  por  esta  v a  excepcional  yí  
urgente.  En  este  sentido,  la  jurisprudencia  ha  sostenido  de  forma 
reiterada  que,  cuando  el  derecho  cuya  protecci n  se  solicita  seó  
encuentra controvertido, es incierto, o requiere prueba, la v a adecuadaí  
para  su  determinaci n  es  un  juicio  de  lato  conocimiento  y  no  eló  
presente recurso.

Sexto:  Que,  en  consecuencia,  no  habi ndose  acreditado  laé  
existencia de un derecho cierto, vigente y actualmente ejercido por el 
actor sobre el camino cuya obstrucci n denuncia, la presente acci nó ó  
constitucional ser  rechazada. á

Por tanto, visto lo dispuesto en el art culo 20 de la Constituci ní ó  
Pol tica  de  la  Rep blica  y  el  Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corteí ú  
Suprema sobre Tramitaci n del Recurso de Protecci n,  ó ó se  rechaza , 
sin costas,  el recurso de protecci n interpuesto por don Jorge Erickó  
Bornscheuer lvarez en contra de don Cristian Erick Ronda P rez yÁ é  
don Pablo Ignacio Ronda P rez.é

Reg strese,  notif quese  y  arch vense  los  antecedentes  en  suí í í  
oportunidad. 

N°Protecc i n-395-2025ó .
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Rosa

Aguirre C., Silvana Juana Aurora Donoso O. y Fiscal Judicial Francisco Antonio Hermosilla I.

Valparaiso, ocho de mayo de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a ocho de mayo de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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